
AUTORIZACIÓN CONSULTA DATOS

PERSONALES EN REGISTRO DE

INHABILIDADES DELITOS SEXUALES

CÓDIGO: GCO-040-PDT-008-f-008

VERSIÓN: 2DANE

Fecha S de del 2S

El aquí firmante identificado/a como aparece al pie de mi firma, manifiesto que autorizo de

manera libre, expresa, inequívocamente, y de forma exclusiva para los fines señalados en
los términos de la Ley 1918 de 2018 reglamentada por el Decreto 753 de 2019, al

Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE)/ FONDO ROTATORIO DEL

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE ESTADISTICA con

NIT.899999027-8/800072977-0, a consultar los datos personales en el registro de
inhabilidades por delitos sexuales cometidos contra personas menores edad que

administra el Ministerio de Defensa-Policía Nacional de Colombia, de manera previa a mi

eventual vinculación contractual y, de llegarse a formalizar, manifiesto que la Entidad
podrá cada cuatro (4) meses realizar la misma consulta, esto es a partir del inicio de la
misma y mientras se encuentre vigente.

AUTORIZA

FIRMA

NOMBRE COMPLETO Deky Aepndla lnaya Garda
C.C. (017405011



https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta

CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 16:57:02 horas del 05/11/2025, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 1012405011,

Apellidos y Nombres QUINAYA GARCIA DELCY ALEJANDRA

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa FONDANE, con NIT 800072977-0 y su

utilización es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en cumplimiento de la Ley

1918 del 12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes hayan sido condenados

por delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan otras disposiciones” y su

Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de 2018”, con observancia de

las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al tratamiento de datos.
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